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Neiva, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la condena en costas impuesta en providencia de 26 de 

agosto de 2022, proferida dentro del proceso verbal de responsabilidad civil 

contractual y extracontractual de FREDDY JOHN ROJAS REYES y MARÍA 

LILIANA BELLO PERDOMO en nombre propio y representación de JUAN 

SEBASTIÁN, SARA MARÍA, YAIRY LICETH, MARÍA ALEJANDRA, JOSUÉ 

DAVID Y LINA FERNANDA ROJAS BELLO contra CLÍNICA MEDILASER 

S.A. Y NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA E.P.S. 

S.A.; de conformidad con el numeral 4° del artículo 365 del Código General 

del Proceso, se fijan como agencias en derecho en esta instancia la suma de 

UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE AL MOMENTO DE SU 

PAGO, a cargo de la parte demandante y en favor de la demandada. 

 

Asimismo, SE RECONOCE personería adjetiva a la profesional de 

derecho CLAUDIA CAMILA PATARROYO CHÁVEZ, identificada con cédula 

de ciudadanía N°. 1.075.280.408 de Neiva y T.P. N°. 315.293 del C.S. de J., 

para que obre como mandataria judicial de CLÍNICA MEDILASER S.A.S., de 

conformidad con las facultades conferidas en el poder y aquellas previstas 

en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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